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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESJO3512O24 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SMCIONADOR 

DEt4úNCIANTE: ROSIO CAI?VJA NIÑO. 
pEPRESENTANTE DEL PARTlDO POLITICO 

/MORENA ANTE EL CONSEJO GEPIERAL DEL 
/ INSTITUTO ELECTORAL Y DE PAR11 CIPACION 

/ CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERIRO. 

/ DEÑUNCIADO: PARTIDO E4UENTRO 

CÉDULA DE NO1IFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LA PARTE DENUNCIANTE 

Por este medio, con fundament en los articulos 445 de la Ley483 de Instutuctones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero del Re9Iamento do 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Paiticipación Ciudadana del 

E f)
Estado do Guerrero, se hace 4 conocimiento a quié7'ie resulto de interés, que la 

& Coordinación de lo Contencso Electoral V"esto Instituto Electoral, en el 
- 

!jgflW' expediento al rubro citadó, emitió el acue;db de fecha ocho de junio dedos mil 

(

SOLIDARIO GUERRERO. / 
ACTO DENUNCIADO: ACTOS DE PRØPAGANDA 
QE VIOLENTA LA NORMATIVA ELtTORAL 

veinticuatro. se  anexa a la piesenteel proveido en comento en copia simple. 

• Lo que hago del conocimiento aquién te resulto de interés, mediante la presente 

cédula de notificación, la cual se fija en los, estrados del InstittAo Electoral y de 

• 1artdpadón Ciudadana del Estaó de Guerrero, siendo tas dieciocho horas dci 

\dl. ocho do Junio do dos mil veinUctiafl en vía de notificación, consto. 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo de los BravQ('Guerrero. a ocho de junio de das mil veinticuatw. 

En cumplimiento al acuerdo de fecha ocho de junio de dos mil veinticuatio, emitidos  por 

la Coordinación de lo ¿ontencioso Electoral del Instituto Electoral y de Particiaión 

Ciudadana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente 

IEPCICCEIPESiO3SI2OZ4: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 445 de la 

Ley número 483 de Instituciones Procedimientos Electorales del Estado de Gueero. 

65 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerréro. so da razón que siendo las dieciocho horas, 

del día ocho do Junio dedos mil veinticuatro, me constituí en domicilio ubicado 

en Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN, fracción A. colonia él porvenir, 

- Chilpancingo do los Bravo, Guerrero, con el objeto de füar  en lot2strados de esto 

tttuto electoral, la cedula de nobficación con acuerdo anexo: lo'que se hace constar 

manda agregar a los autos del expediente en que se actua para los efectos legales 

;U"conducentes. Conste. - 
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